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ANDRÉS CÁNOVAS ELEGIDO 
PRESIDENTE DE LA CESM EN SU 

 X CONGRESO NACIONAL 
  
Durante los días 6 y 7 de junio de 2008 se han desarrollado en 
Toledo las sesiones del X Congreso de la Confederación Estatal 
de Sindicatos Médicos (CESM), la formación sindical 
mayoritaria de los médicos españoles que a su vez forma parte 
de la FEMS (Federación Europea de Médicos Asalariados).  
  

Patricio Martínez (Metges de Cataluña-CESM) ha accedido a 
la Secretaría General de la Confederación y Andrés Cánovas, 
Secretario General de Metges de la CV (CESM-CV), ha sido 

elegido Presidente por más de un 75% de los votos 

emitidos. Han sido elegidos además los cargos de 
Vicepresidente (María Jesús Hidalgo Valverde de CESM-
Andalucía), Vicesecretario General (Joaquín Pérez Argüelles de 
CESM-Madrid) y Secretario de Finanzas (Mariano Moragón 
Morales de CESM-CLM).  

  

Desde Metges de la Comunitat Valenciana nos felicitamos por el nombramiento de nuestro Secretario General, Andrés 
Cánovas Martínez, como Presidente de la CESM y esperamos que de él pueda derivarse un mayor peso de la 
problemática médica de nuestra comunidad en las organizaciones profesionales estatales y europeas. Neuropediatra 
de profesión ha venido compaginando el ejercicio de la medicina con una intensa actividad sindical que le ha conducido a 
la Secretaría General de CESM-CV desde 2000, cargo que compatibilizará con sus nuevas responsabilidades por lo que 
esperamos un enriquecimiento mutuo entre las alternativas propuestas por la Confederación y las que ha venido 
desarrollando CESM-CV en los últimos años. No puede olvidarse que la Comunidad Valenciana, gracias al 
sindicalismo médico, ha sido puntera tanto en derechos laborales como en retribuciones, aunque en los últimos 
tiempos hemos asistido a un retroceso en las posiciones alcanzadas y a un incumplimiento de compromisos que nos ha 
conducido a desencuentros y conflictos serios con la administración. 
  

El X Congreso de CESM ha propuesto la oposición a la 
reforma de las Directivas Europeas, actualmente amenazadas 
y, junto a la FEMS, ha planteado la posibilidad de una 
«eurohuelga» en caso de que la jornada máxima pueda situarse 
en las 65 horas o de que el denominado «tiempo inactivo» de 
las guardias pudiera no contabilizarse como trabajo efectivo. 
Asimismo, han sido presentadas diversas ponencias sobre 
desarrollo de nuevas vías de negociación con mesas 
específicas de la profesión, un impulso a la afiliación como 
esencia de la representatividad (basada en el compromiso 
frente al voto de mera adhesión), un análisis de la situación 
actual del profesionalismo médico, el mantenimiento de 
CESM en las organizaciones europeas, potenciar la Atención 
Primaria, controlar desde principios de calidad los flujos 
migratorios profesionales y una democratización efectiva del 
ámbito hospitalario que revitalice las Juntas Facultativas con 
carácter cogestor y convierta las actuales Jefaturas en puestos 
de coordinación elegidos por los facultativos de cada Servicio.  
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CONCLUSIONES DEL X CONGRESO 

 

NUEVAS VÍAS DE NEGOCIACIÓN 
1.- El modelo actual de negociación y relación de los médicos está agotado. Como depositarios del conocimiento y de la 
gestión efectiva del sistema sanitario debemos estar presentes en todas las instancias de la administración a través de 
órganos de cogestión no condicionados por los órganos generales de representación. 

 
2.- Las pretensiones clásicas de la CESM («negociar médicos para médicos») se pueden desarrollar:  
 

- En un ámbito general, a través de Consejos de la Profesión u órganos similares de representación 
afiliativa para potenciar la cultura sindical de compromiso frente a la mera adhesión acrítica representada 
por el voto cada cuatro años. El sindicalismo es históricamente asociativo, no electoralista como los 
partidos políticos. 

- En ámbitos particulares, a través de convenios-franja por empresa.  
- En cada comunidad autónoma, se adaptarían estas vías anteriores a su realidad concreta.  

3.- Debemos recuperar la importancia y el papel del médico en la organización sanitaria, incorporando a las nuevas vías 
de negociación como mínimo:  

- Un Estatuto propio del médico, desarrollado a partir del Estatuto Marco y el Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

- Creación de Mesas de Negociación específicas de «médicos para médicos». 
 

EL NUEVO PROFESIONALISMO: SINDICALISMO DEL SIGLO XXI 

1.- El médico es el activo fundamental de un futuro modelo sanitario cohesionado y que satisfaga a ciudadanos y 
profesionales.  

2.- La profesión médica necesita una reubicación en el nuevo contexto social.  

3.- El ejercicio de la Medicina de calidad debe practicarse cumpliendo las premisas de la correcta información, 
incidiendo en el Consentimiento Informado como prevención de las demandas por responsabilidad profesional.  

4.- El modelo actual de representación y negociación no responde a las expectativas profesionales de los médicos.  

5.- Es evidente la necesidad de un renovado profesionalismo que debe liderar la CESM como el sindicato de y para 
todos los médicos.  

 

LA PROFESIÓN MÉDICA EN LA EUROPA ACTUAL: PERSPECTIVAS DE FUTURO 

1.- Mantener y potenciar la presencia de CESM en las organizaciones europeas.  

2.- Liderar y exigir la mejora de las condiciones sociolaborales de los médicos de Atención Primaria. La lucha por la 
calidad de la asistencia sanitaria pasa por exigir recursos humanos y materiales para mejorar la calidad del primer nivel 
asistencial. En la Atención primara se ha de abandonar nuestro papel de burócratas.  

3.- Defender, en el marco de la Federación Europea de Médicos Asalariados (FEMS), el mantenimiento de la actual 
directiva europea (2003/88) sobre tiempo de trabajo, que fija la jornada semanal en 48 horas máximo para toda la UE, y 
la aplicación de la directiva 2005/36 sobre el reconocimiento de la cualificación profesional. De no ser así, en el 
horizonte puede dibujarse una «eurohuelga».  

4.- Actuación y participación en los estudios demográficos y de condiciones sociolaborales de los médicos en la UE y 
España.  

5.- Cambiar la estructura de jerarquización hospitalaria para que los médicos elijan a los coordinadores de servicio y a 
la dirección médica. Ha de recuperarse, renovándolo, el espíritu de las Juntas Facultativas.  

6.- Exigir, como premisa primera de la calidad asistencial, que los ministerios de Innovación y Ciencia y Sanidad y 
Consumo sigan un proceso riguroso en la homologación de títulos de especialista a médicos no formados en España con 
estricto control sindical.  
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 LA EUROPA SOCIAL SECUESTRADA: ¿65 horas de trabajo semanal? 

En su última reunión los ministros de trabajo de la 
Unión Europea decidieron aprobar una reforma de la 
Directiva Europea sobre ordenación del tiempo de 
trabajo introduciendo dos modificaciones de enorme 
calado: 

- La posibilidad de que la jornada laboral pueda 
alcanzar las 65 horas semanales frente a las 48 horas 
actuales mediante pactos individuales entre empresario 
y trabajador al margen de convenios colectivos y sin 
control sindical («opt-out»). 

- La no consideración como trabajo del denominado 
«tiempo inactivo de las guardias médicas», es decir, 
el no dedicado directamente a la asistencia. 

Desde 2003 la reforma la proponen Reino Unido y Alemania pero con un amplio frente de países, encabezados por 
España, que impedía su aprobación (todos los europarlamentarios españoles votaron en contra). Pero el cambio de 
gobierno en Italia y Francia ha roto esa «minoría de bloqueo» al ponerse del lado británico. Falta aún, no obstante, que el 
Parlamento Europeo ratifique el cambio en los próximos meses y ello nos da un respiro. 

La Directiva 2003/88/CE venía a consagrar los máximos de jornada establecidos por la OIT desde 1917. Estos límites, 
demás, en la práctica, habían sido reducidos ya en los países más desarrollados, de tal modo que el tiempo de trabajo 
semanal oscilaba entre las 32 horas de los Países Bajos y las 38 que, con una media más bien alta, se dedican en España.  

Uno de los factores del giro actual han sido las presiones ejercidas por las economías asiáticas, carentes de derechos 
laborales, y con las que resulta muy difícil competir sin una apuesta rotunda por la calidad. El otro factor es la escasez de 
médicos en determinados países a la que se ha respondido con la coerción propia de la Revolución Industrial. 
Desconocemos cuándo volverá a ser legalizado el trabajo infantil en las minas pero al parecer vamos por buen camino. 

Los médicos europeos debemos ofrecer una respuesta coordinada 
a la «contrarreforma» de la directiva y comenzar a preparar una 
eventual huelga continental. Porque no nos basta con que el 
actual Gobierno español se haya comprometido a no aplicarla. 
Las circunstancias se modifican y los gobiernos cambian. En 
definitiva, la nueva directiva, para no poder ser utilizada en 
ningún caso, simplemente debe no existir y en ello estará el 
sindicalismo médico durante los próximos meses. 

Metges de la Comunitat Valenciana (CESM-CV) condena 
como abiertamente regresiva la modificación prevista de la 
Directiva de tiempo de trabajo que, además, considera dirigida 
fundamentalmente contra el colectivo médico de la UE. Como 
sindicato responsable, no lo vamos a tolerar sin ofrecer la más 
dura oposición. Europa, como espacio social, de libertad y de 
derecho, puede estar en peligro y el sindicalismo puede ser la 
primera víctima. 
  

• La ampliación de la jornada laboral máxima desde las 48 a las 65 horas representaría el mayor atentado contra 
los médicos y los trabajadores europeos en general desde hace más de medio siglo.  

• No tener en cuenta todo el tiempo de guardia como trabajo efectivo supone un fraude esclavista además de 
enfrentarse con la propia jurisprudencia del Tribunal de Luxemburgo. 

• Hacemos un llamamiento a todos los partidos políticos españoles para que condenen el proyecto de 
Directiva y garanticen que sus representantes voten en contra en la «eurocámara».     

• Anunciamos que, de aprobarse la Directiva en el Parlamento Europeo en sus actuales términos, propondríamos la 
convocatoria de una «eurohuelga» en el marco de la Federación Europea de Médicos Asalariados (FEMS). 

  
ÚLTIMA HORA: Al cierre de esta edición los plenos municipales de Valencia y Elche, entre otros, se 
pronunciaban, por unanimidad de todos los partidos políticos representados, en contra de la ampliación de la 
jornada laboral por considerarla un retroceso social. No estamos solos. 

 

Anagrama de la cibercampaña que miles de 
internautas están llevando a cabo para 
bloquear la reforma de la Directiva 
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Subida de guardias en Atención Primaria 

Todos los compañeros deben recordar que, según lo previsto en el Acuerdo del Consell de 13 de abril de 2007, a partir de 
julio de este año se inicia el proceso de equiparación de la hora de guardia entre los dos escalones asistenciales, desde 
los 20,91 € que ahora se perciben en primaria hasta los 22,44 € de especializada. El incremento se hará en dos fases: 

1 de julio de 2008 ............... 21,68 € / hora 

1 de octubre de 2008 .......... 22,44 € / hora 

Huelga de Inspectores 

La primera jornada de la Huelga de inspectores ha tenido un 
seguimiento del 100% en Alicante, el 80% en Castellón y el 
70% en Valencia. Son solo unas decenas de compañeros pero 
han mostrado su capacidad para organizarse y defender sus 
intereses, desde METGES (CESM-CV), pero de manera 
autónoma. Es el camino a seguir en futuros conflictos. 
Nuestros compañeros pedían cosas tan incomprensibles para 
la administración como: 

• Aumentar la plantilla y cubrir las vacantes existentes. 

• Convocar oposiciones (no hay desde hace 10 años). 

• Equiparar retribuciones con los demás facultativos. 

• Incentivar el incremento voluntario de jornada. 

 

Las guardias no deben pagarse por debajo de lo que se descuenta en caso de huelga 

A falta de cuatro días para el fin del plazo previsto para negociar una nueva subida de guardias hasta la hora ordinaria, 
no sólo no se ha negociado ningún incremento, sino que solo se han tenido en cuenta para valorar la hora ordinaria de 
referencia las retribuciones básicas de un facultativo con complemento C (sin dedicación exclusiva) con lo cual les sale 
un valor de 28,03 € / hora. Es decir, para la Administración, se tiene en cuenta un valor inferior para retribuir a los 
médicos que el que se les descuenta en caso de huelga. Eso, en un país civilizado, se denomina como mínimo abuso de 
poder y en muchos casos acaba en los tribunales de justicia. Para METGES el valor de la hora ordinaria debe tener en 
cuenta los diversos complementos retributivos para obtener una retribución media real (hora ordinaria estandarizada): 

- Unas retribuciones anuales brutas comunes de 46.002,49 € (promedio del B y el C). 
- Un grado 3 de carrera asociado a una retribución anual de 9.363,60 €. 
- Una antigüedad de aproximadamente 6 trienios, lo que supone una retribución anual de 3.664,92 €. 
- Un complemento de productividad que como promedio suponen 600 € anuales. 

 
Y como la jornada ordinaria anual se encuentra establecida en 1.589 horas, la hora de guardia, para alcanzar el valor de 
la hora ordinaria de trabajo, debería ser: 

 
59.631,01  /  1.589 = 37,527 € / hora 

__________________________________________________________________________ 

 

 
Delegación Valencia. Navarro Reverter 11 - 3ª 
46004 Valencia       Telf. 963517376 

Email:  cesm-cv@cesm-cv.org 
Delegación Alicante. Rambla Méndez Núñez 44 - 6º C,D,E 
03002 Alicante        Telf. 965205900 

Email: alicante@cesm-cv.org 
Delegación Castellón. Dr. Vicente Altava 1 - Esc 2 - 2ºE 
12004 Castellón       Telf. 964260032 

Email: castellon@cesm-cv.org 
 

WEB Autonómica www.cesm-cv.org 
WEB Confederal www.cesm.org 
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